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Dagua. 18 de Mayo de 2023

Señor
HECTOR TEJADA SOTO
Predio carrera 18 al fondo ultima casa a mano derecgha barrio Urbanizacion El Bosque
Municipio de Calima El Darién

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 201'1; la Drrección Ambiental Pacifico Este de la CVC. le
NOTIFICA POR AVISO al señor HECTOR TEJAOA SOTO identificado con cedula de ciudadanía

Cordialmente.

4 ,.:o¡c C.,.t.- P-.,¡ ¿'')

ADRIANA CECILIA RUIZ DÍAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

A.chivese 076$039-002-043-2022

No 6.360 801 de la Resolución 0760 No 0763 000975 de 17 de Noviembre de 2o2z " poR LA
CUAL SE IMPONE UNA IVIEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.", expedida a dentro del proceso sancionatorio ambiental
No 0763-039-002-043'2022. Se adjunta copia Íntegra en Se¡s (OO) folios. lo anterior teniendo en
cuenta la ¡mpos¡bil¡dad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advert¡r, que se consideran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

lndicar que contra la presente actuac¡ón admin¡strativa no procede recurso alguno, de conformidad
con el articulo 75 del Código de Procedrmiento Administrativo y de lo contencioso administrativo
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES,''

El Director Terr¡toria¡ de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporacióri
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
Ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 dejul¡o 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de .1959, Acuerdo No.
18 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran estab¡ecidas
en el aniculo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determinó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades, autoridades, dentro de las cuales s6 encuentran las
Corporaciones Autónomas Regionales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental

"(...)toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165
de 1994 y en las demás dispos¡ciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modif quen y
en los aatos ad mtnt slret nedos de la autoridad ambiental com oet e n fe Será tamb¡éno a
constitutivo de inffacción ambiental la comis¡ón de un daño al med¡o ambiente, con las mismas
condic¡ones que para configurar Ia responsab¡lidad c¡vrl extra¿ontractual establece el Código CiVit
y la legislación complementaria, a saber: EI daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vlnculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanción
adm¡nistrat¡va ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en materia c¡vil." (Añ. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

. 'PARAGRAFO 1o. Eñ las infracriones ambientales se presume la cutpa o dolo del ¡nfractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla." (Parágrafo 1 Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en
la Ley 1333 de 2009.

Que el articulo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece

'ARTICULO 20. FACULTAD A PREVENCTÓN. Et Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y Desarro o
Territor¡ali la unidad Administrativa Especiat del sistema de parques Nac¡onales Nátura es; las
Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible; las Unidades Ambieniales
urbanas de los grandes centros urbanos a que se refiere el artfculo 66 de la Ley gg de 1993; los
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establecim¡entos públicos a los que hace alusión el articulo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada
Nac¡onal; asf como los departamentos, municipios y distritos, quedan investidos a prevención de
la respectiva autor¡dad en materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autor¡dades
están habilrtadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas y sanc¡onatorias consagradas
en esta ley y que sean apl¡cables, según el caso, sin perjuicio de las competencias legales de
otras autoridades

Que respecto del objeto de las medidas preventivas el articulo 12 de la Ley 1333 de 2009,
establece.

Que respecto a la iniciación del procedimiento para imposición de medidas preventivas el
artículo 13 de la Ley 1333 de 2009 dispone:

"ARTÍCULO 13. INICIACIÓN DEL PROCEDIIVIIENTO PARA tA II\IPOSICIÓN DE MEDIDAS
PREVENTIVAS. Una vez conoc¡do el hecho, de oficio o a petic¡ón de parte, la autoridad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la neces¡dad de imponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se irnpondrá(n) mediante acto administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental procederá a
¡mponerla mediante acto adm¡n¡strativo motivado."

VERS ÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019¡0/01

)

'ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. Las medidas prevent¡vas tienen
por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la
ex,stencia de una situación que atente contra el medio amblente los recursos naturales, el
pa sale o la salud humana."

Que en relación con las nedidas preventivas, es imporlante traer a colación /as sigulentes
disperslones de la Ley 1333 de 2009:

'At1Ículo 32". Caráctor de las med¡das prevent¡vas. Las med¡das oreventivas son de ejecuc¡ón
nmed¡ata. t¡enen carácter preventivo y trans¡torio, surfen efectos inmed¡atos, contra ellas no
procede recurso alguno y se apl¡carán s¡n periuicio de /as sanciones a que hub¡ere lugar."
()
"ArlÍcuto 36". Tipos de madidas prevent¡vas, El M¡n¡sterio de Ambtente, VivÉnda y Desarrollo
Territortal, las corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sostenible y las un¡dades
amb¡entates de los grandes centros urbanos, los establec¡m¡entos pÚbfcos que trata La Ley
768 de 2002 y ta Unidad Adm¡n¡strat¡va Espec¡at delsisfema de Parques Nacionales Nat¿/rales

mpondrán al infractor de las normas amb¡entales, med¡ante acto admin¡strat¡vo mot¡vado y de

acuerdo con la gravedad de la inÍracc¡Ón alguna o algunas de las s¡gu¡entes med¡das
prevent¡vas:
()

su§pens/ón de obra o act¡vidad cuando pueda derivarse datlo o peligro para al medio

ambiente, /os rocul'sos naturales, el pa¡sa¡e o la salud humana o cuando el proyecto, obra o

cóD:FT.o550.04
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act¡v¡dad se haya ¡nb¡ado s¡n perm¡so, conces¡ón, autorizac¡ón o licenc¡a añbiental o
e jecutado ¡ncumpl¡endo los términos de los m¡smos.

Parágrafo. Los costos en que incurra la autor¡dad at b¡ental por la ¡mposic¡ón de las med¡das
preventivas, como almacenamiento, transpode, vigilancia, parqueadero destrucc¡ón,
deñol¡c¡ón, entre otros. serán a cargo del ¡nfractor.
(.)

ARTICULO 39, SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD. CONS¡SIE EN IA OrdEN
de cosar, por un t¡empo detarm¡nado que fijará la autoridad amb¡ental, la elecución de un
proyecto, obra o act¡v¡dad cuando da su realizac¡ón pueda der¡varse daño o pel¡gro a los
recursos naturales, al meCio amb¡ente, al pa¡saje o la salud humana o cuando se haya ¡niciado
sñ contar con la l¡cenc¡a anlb¡ental, permiso, concesión o autor¡zac¡ón o cuando se ¡ncumplan
lcs térm¡nos, cond¡ciones y obllgaclones esfaó/ecdas en ias mismas. "

Que para el caso que nos ocupa, la Resolución 1740 O8 2016 (octubre 24) Diario Oficial No.
50.038 de 26 de octubre de 2016 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE Por la cual se establecen lineamientos generales para el manejo,
aprovechamiento y establecimiento de guaduales y bambusales y se d¡ctan otras
dispos¡c¡ones, establece:

"ARTICULO 1o. OBJETO. La presente resaluc¡ón tiene como objeto, establecer los l¡neam¡entos
generalas que deberán tenerse en cuenta para el manejo. aprovechamionto y establecimEnto de.

1 . Guaduales y bambusales naturales.
2. Guaduales y bamb¿sales establec¡dos con fines de protecc¡ón.
3 Guaduales y bambusalos establecidos con f¡nes.de protección-producc¡ón.
4. Núcleos de guaduales y/o bambusalas naturales y establecidos con fines de protecc¡ón y de
p ro te cc ¡ ó n - p rod u cc ¡ón.
5 Guaduales y bambusales cenificados internac¡onalmente tanto naturales como establac¡dos can
f¡nes de protección y de protección-producción.

ARTICULO 20. AMBTTO DE APL\CAC\óN. La presente rasotución será apticqda por tas
autor¡dades ambiantales competentes y los pañ¡culares que pretendan llevar a cabo
activ¡dades de manejo, aprovachamiento y establecim¡ento de los guaduales y bambusales de
que trata el aftlculo 10 de la presente resolución.

PARAGRAFO 10. Cuando ta presente resoluc¡ón haga referencia a la autoridad amb¡ental
competente, se entenderá que incluye a las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onalas, las de
Desarrollo Sosf6nib/e, a las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a gue se
refiere el adlculo 66 de la Ley 99 de 1993 y los estabtecimientos ptlblicos ambientates a tos
que hace alusión /as Leyes 768 de 2002 y 1617 de 2013. (...)"

VERSIÓN 06 - Fech8 de apticacióo: 20i 9/10/01 có0. FT osso 04
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1. Sol¡c¡tud escr¡la de aprovecham¡ento de guadua y/o bambú que contenga como m¡nimo

a) Nombre, ¡dentif¡cación y d¡rección damic¡l¡ar¡a del solic¡tante

b) Cuando el pet¡c¡onar¡o sea una persona juríd¡ca, se apoftará el ceñ¡f¡cado de existencia y
representac¡ón legal y el RUT.

c) ldentif¡cac¡ón, local¡zación y extens¡ón del predio, en caso de propiedad pr¡vada, donde se
encuentra ub¡cado el guadual y/o bambusal objoto de la sat¡c¡tud de aprovechamiento,
¡nd¡cando jurisdicción depañamental, mu nicipal y veredal.

- d) Local¡zac¡ón y extens¡ón del área, cuando el guadual y/a bambusal objeto de la sol¡c¡tud de
aprovechamiento se encuentre ub¡cado en terrenos de dom¡n¡o público, ind¡cando jur¡sd¡cc¡ón
departame ntal, mu nicipal y veredal.

2. Acraditar la calidad de propietar¡o del predio. madiante cop¡a del ceft¡f¡cado de trad¡c¡ón y
libeñad del inmueble respectivo, con una fecha de expedic¡ón no mayor a tres (3) mesesl o en
su defecto, prueba sumaria que demuestre la cal¡dad de tenedor.

3 Adjuntar según corresponda. el estud¡a para el aprovecharniento Tipo 2: estud¡o para
camb¡o donn¡ vo en el uso del suelo: o el estud¡o para establec¡m¡ento y manejo de guaduales
y/o bambusales.

1:0009?5 DE2ozz

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de Ia Corporación se encuentra radicado el

exped¡ente sancionator¡o ambiental, identificado con el No.0763-039-002-043-2022, conlra
el señor HECTOR TEJADA SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No
6.360.801,por la realización de actvidades de aprovecha nr iento de guadua que se

encontraba dentro de la franja forestal protectora de la quebrada la ltalia en el predio ubicado
la cafie? 18 al fondo última casa mano derecha del Barrio Urbanización EI Bosque,
jurisdicción del municipio de Calima, en el Departamento del valle del Cauca, para la
realización de una construcción en madera teias de zinc y tela de polipropileno con un área

de 1O metros de ancho por 12 de largo con lo qge presuntamente se vulnera la normatividad
en materia ambrental vigente.

Expediente el cual surge como consecuencia de la visita realizada el 14 de Junio de 2022

al predio ubicado la carrera '18 al fondo última casa nrano derecha del Barrio

VERS ÓN 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD : Fr osso 04
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"ARTICULO 50. SOLICITL)D. Et interesado en un aprovecham¡enlo de guadua y/o bambusal
deberá presentar:

( .. ..)"
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Urbanización El Bosque, jurisdicción del municipio de Calima, en el Departamento del
valle del Cauca, de la cual se extrae lo siguiente:

2, DEPENDENCINDAR:

D¡rección Amb¡ental Regional: DAR Paclt¡co Este-Lh¡dad de Gastión de Cuenca Cal¡ma do ta
CVC,

3. tDENTtFtCACtÓ¡,t Oet USUaarc:

Héctor Teiada Soto cedula de ciudadanla No 6.360.801

1. LOCALTZACTÓN:

Predio Canera 18 allonclo ultima casa mano derecha Barrio Urbanizac¡ón El Bosque

==o 
oo g r 5 oE 2ozz

.t ,li .'(Dt *,'.¡.¡l@

r. ,"*-.*
lmagen 1. ubicación clel t)red¡o a la or¡lla de la quebrada La ltalia, coordenadas 3"s6'02 7' N.

76"29'27. 2". Fuente GeoCVC

5. OBJETIVO:

Ver¡l¡car ocupación de cauco sobre la quebrada La ltalia.

a. oescnpcbx:

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 có0. Fl o55o c4
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Med¡ante recorr¡do de control y vigilancia en el terr¡tor¡o se puda ev¡denc¡ar una construcc¡ón
de madera, tejas de zinc y tela de poliptop¡leno con un área aprox¡mada de 10 metros de
ancho por 12 de largo que fue constru¡da sobre el terreno que ocupaba el guadual que está
ub¡cada en ta franja forestal protectora de la quebrada La ltalia. lntágenes 2 y 3.

lmagen 2. V¡vienda canstru¡da sobre el árca que ocupaba elguadual de la franja forestal
protectora.

VERSIÓN: OO - Fecha de aplicación: 20191101C1 cóD FT.o55o.04
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9;5 DE 2022
Págiñá 7 le 12

lmagen 3 Guadual establec¡do a la orilla de la quebrada La ltal¡a

7. OBJECIONES:

I'lo se presentarotl

8. COTTTCLUS/OIVES;

-Al ñomento de la vis¡ta sa evidencio la ocupación del teneno de la franja forestal protectora
de la quebrada La ltalia para constru¡r una viv¡enda en madera de unos 120 metros cuadrados.

-Se suglere abnr proceso sancionatorio contra el señor Héctor Tejdda Soto cedula de
ciudadanla No 6.360.801 f/os dalos de nombre y cedula fueron conoboñdos en la página de
información pública de antecedentes de la Procuradurla General de la Nación) por ta ¡nvasñny cofie de guadua en un área aproximada de 120 metros cuadrados de la franja forestal
protectora de la Quebrada La ltalia.

FUNDAMENToS JURID CoS

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras as siguientes disposiciones:

Atliculo 8': Es obligac¡ón del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación.

Arttculo 95. La calidad de colombiáno enaltece a todos /os miambros de la Comun¡dad
nacional. Iodos están en el deber de engnndecerla y dign¡ficarla. El ejerc¡cio de los derechos
y tibettades reconocidos en esta Conslituc ¡ón ¡mpl¡ca responsabil¡dades, Ioda persona está
obligada a cumplir la Const¡tución y las leyes. Son deberes de la parsona y del c¡udadaño: 1)
2) 3) 4) 5) 6) 7)

)

VERSTON 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD. FT o55o.04

Ad¡culo 79': fodas /as personas tienen derecha a gozar de un arnb¡ente sano. La Ley
garantizara la paftic¡pac¡ón de la comun¡dad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la d¡versidad e ¡ntegridad del ambiente, conseNar las áreas de espec¡al
impañancia ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de estos /lnes.
Artlculo 80': El Estado plan¡ficara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desarrolla sostenlb/e, su conservación, restaurac¡ón o sust¡tuc¡ón. Además,
¡ndica que el Estado deberá preven¡r y controlar /os factores da deterioro ambiental. ¡mponer
/as sarciones /egales y extg¡r la reparac¡ón de /os daños causados.
Así m¡smo, cooperara con otras nac¡ones en la protecc¡ón dé /os ecostbtemas sltuados en /as
zonas fronter¡zas.
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8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar oor la conseNac¡ón dq un
ambiente sano. . .

Que al respecto med¡ante Sentencia T - 254 de 1993 sostuvo

"Las normas ambientales. conten¡das en d¡ferentes estatu¿os respetan la libeftad de la
acttvidad económ¡ca qLte desarrollan los pañ¡culares pero le mponan una ser¡e de
l¡tnttac¡ones y cond¡cionam¡entos a su elerc,cta que t¡enden a haaer campat¡bles el desarrolla
económ¡co sosfenldo con la necestdaC de preseNar y mantener un amb¡ente sano. Dlchos
estalufos sLtbordinaban el ¡nterés pnvado.que representa la acüv¡dad económica al ¡nterés
públ¡co o soc¡al que ex¡ge la preservac¡ón del amb¡ente, de tal sLterte que el pafticular debe
rcal¡zar su rospectiva activ¡dad económ¡ca dentro de /os precisos marcos que le señala la ley
amb¡ental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del recurso a de su conservación.
El pañ¡cul al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco
narmat¡vo que la or¡enta, la controla y la ver¡f¡ca, con el f¡n de que no cause deterioro al
amb¡enle, o lo reduzca a sus rnás min¡mas cansecuenc¡as y dentro de los n¡veles permit¡dos
par la autoridad ambtental

Que la Ley '1333 de 21 de jul o de 2009 'Por la cual se establece el procedimiento
sancronator¡o ambiental y se dictan otras disposiciones" señala

Anlculo 1". Titular¡dad de la potestad sancionatar¡a en materia amb¡ental. El Estado es el titular
de la potestad sana¡onator¡a en mater¡a ambiental y la e¡erce, s¡n perjuic¡o de las competencias
legales de otras autor¡dades, a través del hoy, M¡n¡sterio de Amb¡ente y Desarrollo Sosten¡ble,
las Coryorac¡ones Autónomas Reg¡anales, las de desanollc sostenib/e, las autoridades
amb¡entalas de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el aftlculo 66 de la Ley 99 da
1993, /os establecim¡entos públ¡cos ambientales a gue se refiere el adículo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strativa Espec¡al del S,.stema de Parques Nac¡onalas Naturales,
UAESPE/VN, de conform¡dad con las competencias estab,ecidas por la Ley y los reglamentos.
Pañgrafo: En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo dal ¡nfncto\ lo cual dará.lugar
a las med¡das prevent¡vas. El infractor será sancionado del¡nit¡vamente s¡ no desv¡iúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carya de la prueba y podrá ut¡lizar todos los
medios probatonos.

Arl¡culo 3': Pr¡nc¡p¡os rectores.: San apl¡cables al proced¡m¡ento sanc¡onator¡o amb¡ental los
pnncipios const¡tucionales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡n¡strativas y los princ¡p¡os

amb¡entales prescritos en el adículo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1 993, señala

Articulo 1:Las pr¡nc¡pios que rige la palít¡ca amb¡ental colomb¡anz, y en su numeral 2 d¡spane
que la biod¡vers¡dad del pais, pot ser patr¡mon¡o nac¡onal y de ¡nterés de la huñanidad, deberá
ser proteg¡da pr¡or¡tar¡amente y apravechada en forma soslenib/e.

vERSrÓN 06 - Fecha de apl¡cacióni 2019/10/C1
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Articulo 31: numeral 2 determina que las Corporac¡ones Autónomas Reglona/es e¡ercen la
func¡ón de máx¡ña autor¡dad amb¡ental en el área da su jur¡sdicc¡ón, de acuerdo con las
normas de carácter super¡or y conforme a los criter¡os y d¡rectr¡ces trazadas por al hoy
l"hn¡sterio del Med¡o Amb¡ente y Desarrolla Sostenib/e. Asi m¡smo el numeral 17 reza
texlualmente: lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perjuic¡o de las competenc¡as atnbuidas
pc. la ley a otras autor¡dades. /as msdl'das de pol¡cia y las sanciones prev¡stas en la tey, en
casa de v¡olac¡ón a las normas de protecc¡ón ambenlal y de manejo de recursos naturales
renovables y exig¡r. con sujec¡ón a las regulaciones peninentes. la reparacñn ds /os da,ios
causados:

Que, por otra parte, como ya se ind¡có, respecto del objeto de las medidas preventivas el
artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:

"ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEDTDAS PREVENIIyAS. Las medidas prevent¡vas t¡enen
par obieto preven¡r o ¡moedi la ocurrenc¡a de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o ta
ex¡stencia de una situac¡ón que atente contra el medto ambiente, /os rec¿lrsos naturales, el
pa¡saje o la salud humana. '

Que en concordancia con lo anter¡or el artículo 39 de la ley 1333 de 2009, indica

,ARTICULO 39- SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD,.CONSISIE EN IA OrdEN
do cesar, por un, t@mpo determ¡nado que füará la autoridad ambiental, la etecuc¡ón de un
proyecto, obra o acttvidad cuando de su realizac¡ón pueda der¡varse daño o pel¡grc a los
recursos naturales, al medio amb¡ente, al paisaje o la salud humana o cuando se haya in¡ciado
s¡n contar con la licenc¡a amb¡ental, penniso, conces¡ón o autorización o cuando se incumplan
los térm¡nos, cond¡ciones y obligaciones establec¡das en /as m,.smas. "

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
administrativo también es entrar a verificar los hechos u omisiones constitutrvas de rnfracción
a las normas ambiental, por lo cual se presumirá la cual culpa o el dolo del presunto infractor.
El infractor será sancionado def¡nit¡vamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡llzar todos los medios probatorios
legales. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo 1" del parágrafo primero
de la Ley 1333 de 2009.

Ahora bien, los actos administrativos que dan inicio a una actuación adm¡nistrativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el artículo 19 de la Ley .1333 de 2009, esto con el fin de
garant¡zar el conoc¡miento de la existencia de un proceso o actuación admin¡strativa y de su
desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los princip¡os de publicidad, de contradicción
y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oido, y
además de ello ev¡tar que la actuación administrativa sea ineficaz e inoponible.
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Que el inciso final del artículo 560 de la Ley '1333 de 2009 establece que las autoridades que
adeLanlen procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar.a los Procuradores
Judiciales Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos
sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expueslo y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normat¡vidad mencionada, es importante manifestar que el presente acto administrativo
tiene su origen en el inforrne de visita, registros fotográficos y documentos contenidos en el
expediente codificado bajo el No.0763-039-002-043-2012, contra el señor HECTOR TEJADA
SOTO. identificado con la cédula de ciudadanía No 6.360.801,por la realización de
actividades de aprovechamiento de guadua que se enconlraba dentro de la franja forestal
protectora de la quebrada Ia ltalia en el predio ub¡cado la carrera 18 al fondo ultima casa
mano derecha del Barrio Urbanización El Bosque, jurisdicción de1 municipio de Calima, en el
Departamento del valle del Cauca, pata la rcalizadón de una construcción en madera tejas
de zinc y tela de polipropileno con un área de 10 metros de ancho por 12 de largo ,sin contar
con los respectivos permisos expedidos por la Corporación; conducta que constituye una
presunta infracción en materia ambiental según lo dispuesto en el artículo 5 de Ia Ley 1333
de 2009. 'Por la cual se establece el procedimiento sancionator¡o ambiental y se d¡ctan otras
disposiciones". es por ello que se considera pertinente inicrar un proceso sanconatorio
ambiental contra la persona antes mencionada.

Que en virtud de lo establecido en la Ley 1333 de 2009 respecto de las med¡das prevent¡vas
e rnrcro dei prccedimiento sanc¡onator¡o en materia ambiental citadas inicialmente, encuentra
esta dependencia necesidad de imponer medida preven:iva e iniciar procedimiento
sancionatorio ambiental contra del señor HECTOR TEJADA SOTO, identificado con la
cédula de ciudadania No 6.360.801,por la realización de actividades de aprovecharr iento de
guadua que se encontraba dentro de la franja forestal protectora de la quebrada la ltalia en el
predio ubicado la carrera 18 al fondo última casa mano derecha del Barrio Urbanización El

Bosque, jurisdicción del municipio de Calima, en el Departamento del valle del Cauca, para

la realización de una construcción en madera teJas de z¡nc y tela de polipropileno con un
área de 10 metros de ancho por 12 de laeo ,con el fin de verificar los hechos u omisiones
const tut¡vas de una presunta infracción a la normatividad ambiental vigente,

Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territoral de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra el señor HECTOR TEJADA
SOTO identificado con la cédula de ciudadania No 6.360.801, cons¡stentes en:
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susPENStÓN INMED|ATA DE TODO TtpO DE ACTIVTDADES de aprovechamiento
de guadua que se encuentre dentro de la franja forestal protectora de la quebrada la
Italia, o cualquier otra actividad que requiera de permiso otorgado por la Autoridad
Amb¡ental, al ¡nterior del predio ubicado la carrera 18 al fondo ultima casa mano
derecha del Barrio Urbanización El Bosque. jurisdicción del municipio de Calima, en
el Departamento del valle del Cauca.

PARAGRAFO L 1 : La medida preventiva impuesta en el presente articulo se levantará de
oficio o a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que ia
motivaron. de conformidad con lo establecido en el articulo 35" de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 1.2. La medida prevent¡va en él presente acto administrat¡vo, es de ejecución
lnmediata. tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos Inmediatos y, se aplica sin
perluicio de Ias sanciones a que haya lugar

PARAGRAFO 1.3: El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva en el presente
acto admin¡strativo, será causal de agravación de la responsabilidad en materia ambiental.

PARAGRAFO 1.4. De ser el caso. los costos en que se incurra o se generen con ocasión de
la medida prevenliva, tales como: transporte, almacenam¡ento, parqueadero, seguros, entre
otros, correrán por cuenta de los presuntos infractores conforme lo establece el articuio 34
de la Ley 1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos der¡vados del presente
acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionator¡o ambiental contra el señor
HECTOR TEJADA SOTO, identificado con, la cédula de ciudadania No 6.360 801 por ta
realización de actividades Ce aprovechamiento de guadua que se encontraba dentro de a
franla forestal protectora de la quebrada la ltalia en el predio ubicado la carrera 18 al fondo
última casa mano derecha del Barrio Urbanización El Bosque, lurisdicción del municipio de
Calima, en el Departamento del valle del Cauca. para la realización de una construcciór- en
madera tejas de zinc y tela de polipropileno con un área de 10 metros de ancho por 12 de
largo, de conformidad con lo señalado en la parte rnotiva del presente acto adm¡nistrat¡vo.

PARÁGRAFO 2.1''. lnlormar a tos investigados que ellos o cualquier persona podrá
¡ntervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO TERCERO: NOT|F|CACióN - Not¡ficar at investigado, personatmente o por
Aviso si hubiere iugar a ello, del contenido del presente acto adm¡nistrativo, de conformidad
con lc establecido en los artículos 67 al 69 de la ley 1437 de 2011, - Código de
Proced¡miento Adm¡nistratrvo y de lo contenc¡oso Admin¡strativo, o a sus apoderados
debidamente constituidos, en concordancia con los artículos 18 y 1g de la Ley '1333 de 2oog.

==0oog7pE
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PARAGRAFO 3.1 : lnformar a lós investigados, que dentro del presente procedimiento
sancionatorio amb¡ental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codificado bajo el No. 0763-039-002-043-2022, especialmente las que se detallan
en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO 3.2: lnformar a los ¡nvest¡gados, que el exped¡ente codificado bajo el No.
0763-039-002-043-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la

Dirección Amblental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contradicción y
demás aspectos probator¡os de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTICULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezamiento y parte resolutrva, del presente
Acto Administrat¡vo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.

ARTICULO QUINTO: COI/UNICAC]ON - Oficiese y envíese copia de esta Providencia a la
Procuraduría Ambiental y Agraria, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley
1333 de 2009.

PARÁGRAFO 5.1. Enviar copia del presente acto administrativo a Planeación del Municipio
de Calima El Darién, para que tome las medidas corespondientes acorde a sus
competencias.

ART|CULO SEXTO: Comisionar a la adm¡nistración municipal de Calima El Darién, para que
ejecute la imposición de la medida oreventiva ¡mpuesta en el presente acto administrativo, en
virtud de Io establecido en el parágrafo 1o del artículo 13 de la ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: lndicar que contra la presente actuacrón admin¡strativa no procede
recurso alguno, de conformidad con el Articulo 75 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo ley 1437 de 2011 .

DADo EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA. A LOS I i NO\

NOTIFIQUESE, PUBLiQUES C P SE

A E R SUAREZ SARMIENTO
tor Tenitorial (E)

Direcc n Ambiental Regional Paciflco Este

Proyectó Aoiana cecilia Rüiz Diaz- Técnico Admiñistrat vo -. oAR P E q.--J '
Revrsó: Jorge Eñriq,re Fernández de Soto - Abogado cont¡atista Especializado ' DAR P E
Aprobó L.eyder Javler Ruiz Rurz- Coordinador UCG - Calima

Exoedrente No. 0763-039-002-043-2022
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